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TALLER DE DISEÑOS INDUSTRIALES 



• Bienes intangibles 

 

• Exclusivos y excluyentes 

 

• Temporales y territoriales  

(Los diseños tienen 
una vigencia de 10 
años a partir de la 
fecha de …?)  

(Sólo se pueden 

alegar derechos 

exclusivos en aquellos 

territorios donde 

estén registrados).  

Los derechos de PI son: 

Recordando cuestiones básicas 



Tecnología es conocimiento 

LIBRE CONTROLADO 

DISPOSICIÓN DEL 
CONOCIMIENTO COMO 

UN BIEN PÚBLICO 

Existe un gran 

universo de 

Conocimiento que 

está en el Estado de 

la Técnica para ser 

utilizado 

Mediante Derechos de 
Propiedad Intelectual 

A nivel mundial en 2017 se 

presentaron 1,24 millones de 

diseños industriales 

CUBA recibe entre 10 a 14 

solicitudes de diseños por año 

Los derechos de PI valorizan 

los productos resultantes del 

trabajo de investigación y 

creación tecnológica ya que 

permite su protección legal.  



TECNOLOGÍA 

INCORPORADA DESINCORPORADA 

El valor intelectual de la 
tecnología está incorporada 
a los bienes corpóreos  

EQUIPOS, MAQUINARIAS, 
DISPOSITIVOS, 
MEDICAMENTOS, 
AGROQUÍMICOS, PIEZAS, 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, ENTRE 
OTROS 

CONOCIMIENTOS, 
SABERES, 
INFORMACIONES 

 

Habilidades, 
pericias, 
destrezas 



Decreto-Ley No.290  
De las Invenciones y Dibujos y Modelos 

Industriales 

• Artículo 8.1  Los solicitantes y titulares de patentes y 
de registros tienen el derecho de cederlos, 
trasmitirlos por sucesión y por cualesquiera de las 
formas admitidas en derecho. 

 

• Artículo 9.1  El solicitante o el titular de una patente 
o de un registro pueden autorizar la explotación del 
objeto de la patente o el registro a través de 
licencias.  

 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Comercialización de la PI 

 la explotación productiva y comercial de los 

activos intangibles, a través de contratos de 

licencia a terceros;  

- A lo interno: Los resultados de investigación y 

desarrollo protegidos por propiedad industrial 

se transfieren mediante licencias a las 

empresas productoras y comercializadoras, u 

otras entidades de destino etc. 

- A lo externo: Aportación de PI a negocios en el 

extranjero: empresas mixtas, acuerdos de 

asociación económica internacional 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Comercialización de la PI 

 la inclusión de disposiciones de PI en los 

distintos contratos para la transferencia de 

tecnología y los convenios de colaboración 

(Decreto-Ley No.336-2016) 

Disposiciones contractuales a tener en 

cuenta en las licencias: 

- no pactar cláusulas restrictivas 

- prever disposiciones sobre las 

mejoras y perfeccionamientos 

- otras disposiciones propias de las 

licencias 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Comercialización de la PI 

 Pactar contractualmente la debida 

confidencialidad cuando se prevé transferir 

información no divulgada 

- Firma de Acuerdos por parte de las 

instituciones con sus investigadores, 

técnicos, especialistas y funcionarios. 

 

- Concertación de Acuerdos de 

Confidencialidad Preliminar o Previa. 

 

- Cláusulas de confidencialidad en los 

contratos de licencia 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Defensa de los derechos de PI 

 Vigilar que terceros no infrinjan 
derechos de PI que sean titularidad 
de entidades nacionales, en Cuba y 
en el extranjero. 
 

 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Defensa de los derechos de PI 

 

 Vigilar para no infringir derechos 
de terceros vigentes en Cuba y en 
el extranjero. 

 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Planificación de los recursos 

 Planificar el presupuesto de gastos para: 

 

- la protección legal, mantenimiento y defensa de 

los derechos de propiedad industrial que posea la 

institución; 

 

- la contratación de servicios especializados que 

brinda la OCPI y los Bufetes Especializados.  



Valuación económica de los activos de PI: 

Entidades valuadoras cubanas 
autorizadas por el MFP: 1- CONAS  

2- ADESA 

3- BANDEC 

4- INTERMAR 

Bufetes Especializados: 

- LEX, S.A 
- CLAIM, S.A 
- Bufete Internacional, S.A 
- Bufete Especializado BES, S.A 
- Consultoría Jurídica Internacional 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

CAPACITACIÓN 

Corresponde a los actores del Sistema garantizar Ia 

superación sistemática   a   directivos,   empresarios,    

investigadores,  especialistas,   negociadores y 

funcionarios que coordinan Ia gestión de Ia PI, y 

aseguran Ia especialización y el dominio teórico-

práctico de esta disciplina para Ia protección, gestión 

y comercialización de los activos intangibles de PI. 

 Revisar el Calendario Académico Anual de la OCPI 
 Hacer uso de los servicios especializados que brinda 

la OCPI 
 Otras formas de superación 



De una invención universitaria a un producto de 

la Industria Biotecnológica Cubana 

Vacuna cubana conjugada contra el 

Haemophilus Influenzae Tipo B 

Resumiendo con ejemplos de buenas prácticas en PI…. 

Contrato de 

Licencia de 

Patente entre: 

 

- Univ. Habana y 

- CIGB 



Resumiendo con ejemplos de buenas prácticas en PI…. 

De una invención universitaria a un 

producto de la Agricultura Cubana 

Con éxito en la agricultura cubana y exportándose hacia varios países 

latinoamericanos, se utiliza el BIOBRAS-16, estimulador del 

crecimiento vegetal desarrollado por el Laboratorio de Productos 

Naturales (ProNat), de la Facultad de Química de la UH.  

 

Protegido mediante patente y secreto técnico. Marca Registrada 

 

Diferentes formas de Transferencia de Tecnología: 

- Servicio de Asistencia Técnica con una cooperativa 

(aplicación del producto en 8 cultivos, capacitación 

personal) 

- Contrato de licencia de patente, know-how y marca 

con LABIOFAM 



Email:  arlem@ocpi.cu 


